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B) ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES CON OCASIÓN DEL DÍA DE MELILLA.  
- 11.000 euros se repartirán a partes iguales entre todas las Casas de Melilla a razón de 1.000 euros por 
Casa. Dicho importe se destinará a sufragar gastos ocasionados con ocasión de las actividades 
organizadas con motivo de la celebración del Día de Melilla del año 2021. 
 
C) ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES CULTURALES :  
-  11.000 euros se repartirán a partes iguales entre todas las Casas de Melilla a razón de 1.000 euros por 
Casa. Dicho importe se destinará a sufragar gastos ocasionados  por la organización de actividades 
culturales. 
 
6º.- La tramitación del procedimiento hasta la resolución de la convocatoria se desarrollará conforme a las 
bases reguladoras que le son de aplicación y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM para las subvenciones en la modalidad de “concurrencia competitiva”, en sus 
artículos 12 y ss. 
7º.- La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, inclusive otras áreas u organismos de la Ciudad Autónoma de Melilla, si bien su importe no podrá 
superar el coste total de las actuaciones objeto de subvención, en cuyo caso se minorará la subvención 
concedida mediante esta convocatoria en la cantidad que corresponda. 
8º.- Las personas, físicas o jurídicas, que reciban la subvención, asumirán las obligaciones que respecto 
del beneficiario establece el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
9º.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta 
justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, la totalidad de ingresos y los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. 
 
Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido 
financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos 
se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Su presentación se realizará ante la Consejería de 
Presidencia y Administración Pública antes de la finalización del primer trimestre del año siguiente al de 
concesión de la subvención. No obstante, de conformidad con lo establecido en el artículo 70.1 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (RLGS), en relación con el artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), el órgano 
concedente de la subvención podrá otorgar una ampliación del plazo establecido para la presentación de 
la justificación, que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de 
tercero., debiendo solicitarse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo establecido para la justificación, 
no pudiendo ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.  
 
En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, además de los referidos justificantes, debe aportarse 
certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial. 
 
10º-. De conformidad con los artículo 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común y del artículo 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración,  contra la 
presente resolución, que no agota la vía administrativa,  cabe recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla,  a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la notificación mediante la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad, 
pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería que ha dictado la Orden o bien directamente ante el 
órgano competente para resolver el recurso de alzada, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar 
cualquier otro recurso que estime oportuno”. 
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